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BOGOTÁ D. C.
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D. C.

CLAUDIA NAYIBE LÓP EZ  HERNÁNDEZ
ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA DISTRITAL DE P LANEACIÓN

MARÍA MERCEDES JARAMILLO GARCÉS
SECRETARIA DISTRITAL DE P LANEACIÓN SUBSECRETARIA DE P LANEACIÓN TERRITORIAL

DECRETO DISTRITAL N°:

OBSERVACIONESLOCALIZ ACIÓN GENERALP LANCHA:

ESCALA:

FECHA:

0 5025
m

SISTEMA DE PROYECCIÓN DE COORDENADAS

FUENTE DE LA INFORMACIÓN

Coord e na d a s  ca rte s ia na s  con orige n e n la  inte rs e cción d e l 
m e rid ia no – 74,147592 con e l pa ra le lo 4,680486, a l cua l 
s e  le a s igna n coord e na d a s  pla na s  N: 109.320,965 m  
y E: 92.334,879 m  d e l d a tum  MAGNA-SIRGAS. 
Cota s  s obre  e l nive l m e d io d e l m a r. 
P la no d e  proye cción 2550 m s nm .Ce m e nte rio
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Nota 1: la s  norm a s  a plica ble s  pa ra  e l us o d ota ciona l a  la s  Unid a d e s  d e Actuación Urba nís tica 3 y 4, s on a s í m is m o a plicable s  a  la s  Áre a s  d e Ma ne jo Dife re ncia d o 1, 2, 3 y 4.
As í m is m o, la s norm a s  a plica ble s  pa ra  e l us o d otaciona l a  la s  Unid a d e s  5 a 8, s on a s í m is m o a plica ble s  a  la s  Áre a s  d e  Ma ne jo Dife re ncia d o 5, 6, 7, 8 y 9. 
Nota 2:  e l d e s a rrollo d e  us os d ota ciona le s  d e e sca la  urba na y m e tropolita na  e stá suje to a la s  cond icione s  d e  m itigación d e  im pactos , por lo ta nto, s e  d e be rá cum plir con lo
ind ica d o e n los  a rtículos  347 y 429 d e l Decre to 190 d e  2004, a s í com o e n los  d e cre tos  1119 d e  2000 y 079 d e 2015.
Nota 3: tod os  los  us os  d ota ciona le s  a l inte rior d e l ám bito d e l pla n pa rcia l s e d e be rán s uje ta r a  la s  d is pos icione s  y preva le ncia  d e  los  P la ne s  Ma e s tros d e Equipa m ie ntos  d e l 
Dis trito Ca pita l.

ESCALA UAU 1 y 2 UAU 3 y 4 UAU 5, 6, 7 y 
8 CRITERIOS DE MANEJO

Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
Se permiten solamente los existentes o el traslado del uso en los nuevos desarrollos.

Urbana R R R Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
Se permiten solamente los existentes o el traslado del uso en los nuevos desarrollos.

Vecinal C C C Podrá desarrollarse como parte de las edificaciones con usos principales diferentes al dotacional, 
cumpliendo con las condiciones del respectivo plan maestro. 

Metropolitano R R R Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
Urbana C C C Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
Zonal C C C Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.

Vecinal C C C Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
Zonal C R R Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.

Vecinal C C C Podrá desarrollarse como parte de las edificaciones con usos principales diferentes al dotacional, 
cumpliendo con las condiciones del respectivo plan maestro. 
Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
No se permite sobre vías de la malla vial arterial.

Metropolitano R PR R Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas para el uso.
Urbana R PR R Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas para el uso.

Deportivo Recreativo Vecinal C C C Podrá desarrollarse como parte de las edificaciones con usos principales diferentes al dotacional, 
cumpliendo con las condiciones del respectivo plan maestro. 

Defensa y justicia Zonal C C C Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas para el uso.
Metropolitano R P R Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.

Urbana C C C Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
Zonal C C C Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.

Metropolitano P C R Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas para el uso.
Urbana P C R Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas para el uso.
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Servicios de la 
administración pública
Servicios públicos y de 

transporte

Bienestar social Vecinal C C C

Culto

Zonal R R R

Cultural

Salud

RESIDENCIAL
Se asigna uso residencial multifamiliar como uso Principal para todas las Unidades de Actuación Urbanística

EQUIPAMIENTOS
TIPO DE EQUIPAMIENTO
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AM
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Educativo

Metropolitano R R R

ESCALA UAU 1 y 2 UAU 3 y 4 UAU 5, 6, 7 
y 8 CRITERIOS DE MANEJO

Metropolitano C P P Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
Urbana C P P Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
Zonal C P P Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.

Servicios a empresas e 
inmobiliarios Urbana C P P Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.

Servicios de logística Urbana C P P Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas para el uso.
Podrán desarrollarse en construcciones en altura o subterráneas, solamente en 
edificaciones diseñadas y construidas para el uso, con usos comerciales en primer 
piso.

Metropolitano C P P Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
Urbana C P P Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.

Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
El proyecto que albergue este uso debe proponer soluciones para la mitigación del 
ruido, el control de olores y la disposición de residuos sólidos.

Zonal C C C Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
Vecinal C C C Podrán desarrollarse áreas hasta 60 m2 en el primer piso de las edificaciones.

Metropolitano C P P Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.
Urbana C P P Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.

Los casinos se permiten solamente frente a la Calle 24, conforme a la norma que 
regula los juegos de suerte y azar.
Los juegos de suerte o azar no podrán localizarse en un radio de 200 m o menos, 
respecto de centros de educación formal o informal, universidades, centros religiosos u 
hospitales.
Las áreas destinadas a juegos electrónicos de pequeño formato únicamente podrán 
desarrollarse en áreas con 20 m2 como máximo, dentro de locales con mayor área.
Los juegos de suerte o azar no podrán localizarse en un radio de 200 m o menos, 
respecto de centros de educación formal o informal, universidades, centros religiosos u 
hospitales.
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ventas de combustible Urbana PR PR R
Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas para el uso, con frente a 
la malla vial arterial y De acuerdo con las disposiciones del Decreto Distrital 913 de 
2001 o la norma que lo modifique, derogue o sustituya.

Servicios profesionales, 
técnicos, especializados

Servicios de comunicación 
y entretenimiento

Zonal C C C

Vecinal C C C

Servicios turísticos

Servicios alimentarios Zonal C C C

USO DE SERVICIOS
TIPO DE SERVICIOS
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Servicios de parqueadero Urbana C C C

TIPO DE COMERCIO ESCALA UAU 1 y 2 UAU 3 y 4 UAU 5, 6, 7 y 
8 CRITERIOS DE MANEJO

Almacenes por departamento y centros 
comerciales e hipermercados con 
más de 6.000 m2 de área de ventas

Metropolitano R R R Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.

Almacenes, supermercados y centros 
comerciales de más de 2.000 m2 y 
hasta 6.000 m2 de área de ventas

Urbano R C C Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.

Almacenes, supermercados y centros 
comerciales hasta 2.000 de área de Zonal C C C Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.

Locales con área de ventas hasta 600 
m2 Vecinal A C C C Podrá desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso.

T iendas de barrio y locales con área 
no mayor de 60 m2 Vecinal B C C C Podrán desarrollarse áreas independientes, cada una hasta 60 m2 en el primer piso de 

las edificaciones.

USO DE COMERCIO

Nota: la s  norm a s  a plicable s  pa ra  e l us o d e  s e rvicios  a  la s  Unid a d e s  d e  Actuación Urba nís tica 3 y 4, s on a s í m is m o a plica ble s  a  la s  Áre a s  d e  Ma ne jo Dife re ncia d o 1, 2, 3 y 4.
As í m is m o, la s norm a s  a plica ble s  pa ra  e l us o d e  s e rvicios  a  la s  Unid a d e s  5 a 8, s on a s í m is m o a plica ble s  a  la s  Áre a s  d e  Ma ne jo Dife re ncia d o 5, 6, 7, 8 y 9.

Nota 1: la s  norm a s  a plica ble s  pa ra  e l us o d e  com e rcio a la s  Unid a d e s  d e  Actuación Urba nís tica 3 y 4, s on a s í m is m o a plica ble s  a  la s  Áre a s  d e  Ma ne jo Dife re ncia d o 1, 2, 3 y 4.
As í m is m o, la s norm a s  a plica ble s  pa ra  e l us o d e  com e rcio a la s Unid a d e s  5 a 8, s on a s í m is m o a plica ble s  a  la s  Áre a s  d e  Ma ne jo Dife re ncia d o 5, 6, 7, 8 y 9.
Nota  2: e l d e s a rrollo d e  us os com e rcia le s  d e  e s ca la  urba na  y m e tropolita na  e s tá suje to a la s  cond icione s  d e  m itigación d e  im pa ctos , por lo ta nto, s e  d e be rá cum plir con lo ind ica d o
e n los  a rtículos  347 y 429 d e l Decre to 190 d e  2004, a s í com o e n los  d e cre tos  119 d e  2000 y 079 d e  2015.

CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS
1. Cálculo d e  la s  d e ns id a d e s  ha bitaciona le s  y núm e ro m áxim o d e  vivie nd a s : la  d e ns id a d  ha bitaciona l, expre s a d a  e n vivie nd a s  por he ctáre a s , e s  e l re s ulta d o d e
d ivid ir e l núm e ro m áxim o d e  vivie nd a s  d e finid a s  pa ra  ca d a  Unid a d  d e  Actua ción Urba nís tica, por e l Áre a  P re d ia l e n he ctáre a s , d e  acue rd o con lo d e finid o e n e l
 num e ra l 4 d e l Docum e nto Técnico d e  Soporte.
2. Cálculo d e l Índ ice d e  Cons trucción:  e l índ ice d e  cons trucción s e  ca lcula s obre  e l Áre a  P re d ia l d e  ca d a  Unid a d  d e  Actuación Urba nís tica , y e l re s ulta d o e s  e l
Áre a  pa ra  e l cálculo d e l Índ ice d e  Cons trucción, que incluye la s  áre a s  com e rcia lizable s  d e  la  e d ificación.
3. Altura s  m áxim a s  d e  la s  e d ificacione s : la s  a ltura s  m áxim a s  s e  e xpre s a n e n m e tros  line a le s  d e s d e  la  cota d e  te rre no a l que  pue d e n lle ga r la s  e d ifica cione s , d e
a cue rd o con e l conce pto d e  la  Ae ronáutica Civil d e l 10 d e  s e ptie m bre  d e  2020. Incluye n tod a s  la s  áre a s  cubie rta s  e n e l últim o nive l d e  la s  e d ificacione s  y la s  
ins ta la cione s  com o a nte na s , torre s  d e  com unicacione s  o s im ila re s .
4. Índ ice d e  Ocupación: e l índ ice d e  ocupación s e  expre s a  com o e l porce nta je  m áxim o que re s ulta d e  d ivid ir e l áre a  ocupa d a   d e  la s  e d ificacione s  e n prim e r pis o
ba jo cubie rta por e l Áre a  Útil d e  ca d a  Unid a d  d e  Actua ción Urba nís tica. No s e  incluye n e n e l Índ ice  d e  Ocupación la s  Áre a s  P riva d a s  Afe cta s  a l  Us o P úblico.

AMD
Densidad 

habitacional 
(viviendas / 
hectárea)

Índice de 
Construcción

Altura máxima 
(pisos)

Índice de Ocupación / Área 
Predial

AMD - 1 550 4 15 70%
AMD - 2 800 7 15 70%
AMD - 3 800 6 15 70%
AMD - 4 800 6 16 70%
AMD - 5 800 8 Resultante (1) 70%
AMD - 6 0 10 34 80%
AMD - 7 700 5 Variable (2) 80%
AMD - 8 0 3,5 6 70%
AMD - 9 550 3,5 6 70%

TABLA APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS PARA LAS AMD

(1)	La altura será la resultante de la aplicación de los índices de construcción y ocupación.
(2)	La altura dependerá de la aplicación de lo establecido en la Resolución 088 de 2021, de manera diferencial para el BIC y 
para los predios con Nivel de Intervención 4.

UAU Área predial 
(m2)

Densidad habitacional 
(viviendas / hectárea)

No. Máximo de 
viviendas

Índice de 
Construcción

Edificabilidad máxima 
(m2)

Altura 
máxima (m)

Índice de Ocupación / 
Área Útil

9,65 63.447
Ver Nota 2 Ver Nota 2

UAU 2 8.377 0 0 Ver Nota 1 Ver Nota 1 120 Ver Nota 1
5,18

Ver Nota 2
UAU 4 14.926 349 521 5,87 87.634 140 35%
UAU 5 3.548 1.224 434 8,37 29.696 140 60%
UAU 6 2.227 1.274 284 7,69 17.131 140 60%
UAU 7 3.669 939 344 6,75 24.766 140 50%
UAU 8 3.323 1.388 461 9,08 30.181 140 80%
TOTAL 52.995 3.052 306.639,2

TABLA DE APROVECHAMIENTOS PARA LAS UAU

UAU 1 6.573 1.533 1.008 120 65%

50%

Nota 1: el  plan parcial no se definen índices de construcción u ocupación específicos para el desarrollo de las edificaciones de acceso a la Estación 
del Metro de Bogotá de la Calle 26. Por tanto la edificabilidad será la resultante de los diseños que se desarrollen en el marco del Contrato de 
Concesión 163 de 2019 para la ejecución de la Primera Línea del Metro de Bogotá.
Nota 2: el sistema de reparto equitativo de cargas y beneficios del plan parcial, desarrollado en el numeral 8 del presente documento técnico de 
soporte, asigna aprovechamientos urbanísticos a la UAU 2 que podrán ser tasladados a las UAU 1 y 3. Por tanto la edificabilidad máxima de estas 
UAU estará sujeta al traslado de aprovechamientos de la UAU 2.

UAU 3 10.352 0 0 53.672 
Ver Nota 2 140
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Form ula ción P la n P a rcia l Esta cion Metro Ca lle  26. 
Subge re ncia  d e  Ge s tión Urba na . Em pre s a  d e  
Re nova ción y De s a rrollo Urba no d e  Bogotá -
m ayo d e  2023
Ba s e  Ge ográfica  Ma pa  d e  Re fe re ncia d e  
Bogotá Ve rs ión 12  - 2022. IDECA MARGARITA ROSA CAICEDO VELÁSQUEZ

Leyenda:
De lim ita ción Estación Metro Ca lle  26
Unid a d  d e  Actuación Urba nís tica
Áre a  Re ce ptora  d e  Obligacione s  (ARO)

Área de Manejo Diferenciado
Áre a  d e  Ma ne jo Dife re ncia d o

Uso
Áre a  útil
Equipa m ie nto

   Uso dotacional con condición de permanencia 
AMD-6 Unive rs id a d  INCCA
AMD-8 En Te rritorio-DNP , SNR

Conveniones:
Tronca l Tra ns m ile nio
Tra za d o P LMB
Regiotra m  

Es tacione s  Tra ns m ile nio
Es pa cio público exis te nte
Se pa ra d or fue ra  d e l pla n pa rcia l
Cons truccione s

Es tación d e  tra ns porte

En Territorio - DNP y Superintendencia de Notariado y Registro - 
AMD-6. Dotacional con condición de permanencia 2.790,47 24,36%
Sede XXX Aniversario - Universidad INCCA - AMD-8. Dotacional 
con condición de permanencia 965,99 8,43%
Nuevo Centro Administrativo Distrital - CAD 2 - UAU 4 2.253,77 19,67%
Estación San Diego Cable Aéreo Reencuentro - Monserrate - 
UAU 5 953,36 8,32%
Edificio de acceso oriental - Estación Metro Calle 26 - UAU 2 1.704,63 14,88%
Edificio de acceso occidental - Estación Metro Calle 26 - UAU 2 2.734,35 23,87%
Estación Regiotram - Cambio de uso de espacio público - UAU 2 53,66 0,47%
TOTAL EQUIPAMIENTOS 11.456,23 12,31%

EQUIPAMIENTOS - USO DOTACIONAL


